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V» o*Iio do Ramón y Unjai nóm- 
l eo fuera podrán kaoerae remitiendo -?l importe 
:*AtoKa' ®lt0 Poatal ó Letra de fícü eobro. 

14í!LAí?ní*,ní*»t®® vienen obligado® al pago déla 
■•eripoión. Feto es adelantado. .

que oohtcngan valoree deberán ir oerti 
J y dirigidas á nomero del Adminietrador. 

«a/1 a»“6roe que saxeolaraen después da tranecurrí- 
y „«o díae desde su publioaoion, sólo b g  servirán

°® venta> o sea a a® oéntinwB los del año
^«iente y a mo  los de anteriores.

PREDICA DE LO8 ANUNCíOS

<5 iEsetts C5<b<st!wio£D por palabra. Al eelgiar 
soainnañará un eolio móvil do 50 céntimos per cada Ib  
svroio»,
I.o b nnunoIOB obligados al pago, sólo se InurtaráB 

previo abono o cuando haya persona en la oapital que 
isoponda de ¿sta.

Lk » Snserojónes se solioitarán del Exorno. Br. Gobe»* 
nado®, por otioio.

A todo f.rio’bv do anunolo aoompxfiarA un ejemplar 
ds! Borarto rospeotivo como comprobante, siendo de 
pago loa demás que so pidan. ‘

Tampoco tienen derecho m¿i* que & un solo ejemplar, 
que «s soUcitará en el ofini-? remisión del original, 

. Aoe centros otioialea. .
El üOLKtiH C»ICUL es hí . tx en la Impren-

táilRl Honpioio.

BOLETIN OFICIAL
DÉ U PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS . T

?“ U Feninsula, Islas adyeoentes, Canarias y te- » Innfeiliatanientl» que los señores Alcaldes y Seoreterles reolbsa e* 
<e in^“io» "Ujetoe a Jft legislación P^xnneular, a loe veinte días A Of ic ia l , diepondrán que se fü* un ejemplar en el sitie de 
Mv q ", P'omulgaoión, si en ollas no se dispusiese otra oosa. (Código ? costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

tiui diepoBlolones del «nhieme «nn nWieetAriee !■ «enitei de » t,0B 8reg' Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsablll-

PARTE OFICIAL 
pr es idenc ia del  c o ns ej o de min is t r o s

R S. M. el Rey Don Alfonso XIH (d. D. g.), S. M. D 
pe/na Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
tnlncipc de Asturias e Infantes, continúan sin novedad ' 
n su importante salud. 

la a ^UaI beneficio disfrutan las demás personas de L 
Augusta Real familia.

^Gaceta 5 mayo 1920), |

SECCION SEGUNDA

tOBtoC CIVIL SE U PE6VIKCIA BE EÍE160IÁ ¡

Secretaría. — Negociado I.° . !

CIRCULAR

Por correo se remite a los 
Chores Alcaldes una hoja im
Prosa, a fin de que en ella ha- 
|au constar la forma en que 

quedado constituidos los 
despectivos Ayuntamientos, y 
otros dates a que las diversas j 
^sillas de aquélla se refieren.

Encarezco a dichas Autori
dades el mayor celo y breve- '

dad en el cumplimiento de este 
servicio, así como el empleo 
de letra clara e inteligible en 
su confección.

Zaragoza. G de mayo de 
1020.

El Gobernador,
El  Ma r q u é s d k  Al g a í(a  d e Gr e s

1 " " .......................................... ............. 1 - ■

SECCION TERCERA

CQJUSUm PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Establecidas por ¡a Exorna. Diputación tres pensio

nes, de a dos mil pesetas anuales cada una, para pre
miar a tres artistas, un pintor, un escultor y un mú
sico, hijos de la provincia y que no tengan bienes de 
fortuna, esta Comisión ha acordado que se provean u 
otorguen con sujeción a las condiciones siguientes:

Primera. La adjudicación de dichas pensiones se 
verificará, previo examen o prueba de aptitud de los 
aspirantes ante los Tribunales quqabajo’se mencionan, 
los cuales determinarán las materias sobre que hari de 
versar los respectivos ejercicios, su extensión y él modo 
de practicarlos, y propondrán a la Diputación, en for
ma unipersonal, para el disfrute de las pensiones, a los 
aspirantes que, a su juicio, por las aptitudes que re
velen, sean acreedores a que se Ies otorgue aquella 
gracia. ' •

Segunda. Los aspirantes deberán presentar sus ins
tancias en la secretaría de la Excma. Diputación, den
tro del plazo de treinta días, que finalizará el 14 de 
junio próximo, a las trece, expresando en ellas la pen-
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sión a que aspiran, y acompañando a las mismas los 
documentos que acrediten que son naturales de esta 
provincia, que carecen de medios de fortuna suficientes 
para poder perfeccionar sus conocimientos artísticos y 
que no exceden de treinta años de edad el día en que 
se inserte esta convocatoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Tercera. Las pensiones se conceden por tiempo de 
tres años, en cantidad de dos mil pesetas cada una, a 
fin de que los agraciados con ellas puedan ampliar o 
perfeccionar sus estudios en pintura., escultura o músi
ca, en España o en el extranjero, pero con la obliga
ción de acreditar anualmente su aplicación y aprove
chamiento con certificaciones de los Centros en que 
cursen aquéllos, y, además, en la forma y cuando la 
Diputación lo estime Tonveniente, y con ía presenta
ción, cada año. los de r .tura y escultura de una obra 
consistente en un cuadró y un busto, respectivamente, 
y el de música deja obra que la Diputación determi
ne; viniendo obligados, también, al terminar natural
mente las pensiones, a presentar los primeros un cua
dro, cuyo asunto determinará la Diputación, y un 
busto, que quedarán de propiedad de ésta, y el de 
música, si estudiare armonía y composición, un poema 
sinfónico para orquesta o banda.

Cuarta. Cesarán las pensiones, antes de su término 
natural, si los agraciados con ellas no demuestran apro
vechamiento y aptitud en el arte a que se dediquen, 
y también cuando la Diputación estime conveniente 
declarar la caducidad de aquéllas.

Quinta. El Tribunal que hade juzgarla aptitud 
de los aspirantes a la pensión de pintura, se compon- 
tira de los Sres. D. Enrique de Gregorio Rocasolano, 
D. Julio García Condoy, D. Angel Díaz Domínguez, 
el Arquitecto provincial y un individuo de la Acade- 
itiia de Bellas Artes de San Luis de esta ciudad, de
signado por la misma; el de la pensión de música, de 
les Sres, D. Miguel Arnaudas, D. Luis Aula, de un 
Profesor de la Escuela de Música de Zaragoza, desig
nado por la misma, de otro de la Asociaci.ón de Profe
sores y del Director deja Banda del Hospicio de está 
ciudad, y el de la pensión de escultura, de los señores 
D. José Bueno, 1). Carlos Palao, D. Rícartfó Pascual, 
Arquitecto provincial y un miembro de la Academia 
de Bellas Artes de esta ciudad, nombrado por la 
misma.

Zaragoza, 6 de mayo de tozo. — El Vicepresidente, 
Mariano Pin. — Por acuerdo de la Comisión Provin
cial: El Secretario accidental, José Orpi.

SECCION CUARTA

Teeorerá ia Hacienda da le proTÍncia da Zisgeaa.

D. Fomás Gómez Hernáiz, Tesorero de Hacienda de 
esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Hacienda, 

se ha dictado la siguiente
Providencia.— De conformidad con lo dispuesto en 

el párrafo 3 ° de la Instrucción de Recaudación de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en el primer grado 
de apremio, con el 5 por too de recargo sobre el im
porte respectivo de sus descubiertos, a los deudores 
que a continuación se relacionan.

, Lo que se notifica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, para que en el término de quinto día, puedan 
satisfacer sus débitos, pues de lo contrario se conti
nuará el procedimiento reglamentario.

Zaragoza. 3 de mayo de 1920. — El Tesorero de 
Hacienda, T. Gómez/

Alcoholes.
Angel Aznar, 1.000 pesetas.
Custodio G’ñer, 5oo.
Narciso Hernando, 5oo.
Herederos de José Boned, 5oo.
Nicolasa Luna, 5oo.
Lorenzo Yus, 500.
Santiago Martínez, too.
Comp.* F. C. Andaluces, 200.
Gregorio Allueva, 1.000.
Sres. Salvo y Sancho, 982*87.

Industrial.
Pedro Cía, 277*67 pesetas.
Bonifacio Verín, i38‘6i.
José Sánchez, 3oo'25. í
Benito Pallares, 3oo*25.
Leopoldo Osaü, ryghS.
José Sácz, 29*05.
Anastasio SobrccaSas, 91*19.
Emilio Retormana, 49*29.
Santos Ldfuente, 118*59.
Viuda de Avelino Laborda, 62.
Lucas García. 116*72.
Cayo Rubio, 116*72.
Carmelo Lanci, 116*72.
Juan Rada, 124*01.
Bernardino Cuevas, 88*93.
Viuda de Lizarbe, 63*83.
Patricio Miguel, 142*25.
Pablo Ibáñez, 44*48.
Pedro Aristizabal, 44*48.
Francisco Torres, 47'22.
Rufino Tabuenca, 29*80.
Mariano Lajusticia, 164*27.
Aurelio Alastuey, 193*72.
Mariano Espatolero, 60*76.
José Guallar. 110*09. '
Herederos de Mariano Bruned, 272*34.
Angeles Bolia, 259'41.
Luis Calvo y Otro, 327'96.

D. Tomás Gómez Hernáiz, Tesorero de Haciende * 
esra-prDvtonH'; c
Hago saber: Que por esta Tesorería de Hacienda 8 

ha dictado la siguiente " ' - -
«Providencia: De conformidad con lo dispuesto c 

el arL 108 de la Instrucción de Recaudación de 26 
abril de 1900, declaro incursos en el único grado 
apremio a los Ayuntamientos que a continuación e| 
relacionan, por los conceptos que se expresan y p°r 
descubierto con que,aparecen en la certificación corr^ 
pendiente y satisfarán las dietas que les correspondí ’ 
con arreglo a lo prevenido en el art. 107 de la nús^r 
hasta tanto se terminen las diligencias que debe HcV 
a efepto el ejecutor, según lo dispuesto en el art.

Lo que se notifica por este Bo l e t ín Of ic ia l  P* 5 
que en el término de ocho días puedan satisfacer5 
débitos correspondientes; advirtiéndoles, que de 
verificarlo se procederá inmediatamente al embargo 
todas las rentas y derechos de la Corporación, ifitcfa¡g 
niendo las existencias en metálico que hubiere en.cA 
conforme dispone el apartado D del art. Í09 de dic 
Instrucción y circular del 20 de enero de 1914. j6 

Zaragoza, a 3 de mayo de 1920.—El Tesorero 
Hacieifda, T. Gómez.

Consumos.
Abanto, Acered, Aguaron, Alarba, Alconchel, 

dehuela de Liestos, Alfamén, Almonacid de la Sier 
La Almunia, Alpartir, Aniñón, Atea, Ateca, 
Belchite, Brea, Bubierca, Bujaraloz, Bureta, Gab"
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uente, Cadrele. Calatayud, Galcena, Campillo, Care- 
^8s) Castejón de las Armas, Castejón de Valdejasa, 
P^era, Cerveruela, Cimballa, Cinco Olivas, Codo, 
pP°°^> Coarte, Cubel, CünchiHos, Chiprana, Darcca, 

mbid de Ariza. Encinacorba, Escó, Farlete, Fayón, 
^'pbuena. El Frago, Fuendcjalón, Fuentes de Jiloca, 
ja|locanta, Herrera, Ibdes, ¡llueca, Inogés, Isuerre, 
ra‘9u?> Leciñena, Litago, Lobera, Longares, Lorbés,

Lumpiaque, Luna, Malpica, Maluendax Man- 
..°nes, Mara, María, Mequinenza, Monterde, Mores, 
QOr°s, Muel, Munébrega, Murero, Nuévalos, Olvés. 

rera, Oseja, Paniza, Paracuellos de la Ribera, Pin- 
pe4Ue, Puebla de Alfindéo, Puendeluna, Purujosa, 
tgU¿'oy’ Ruesca, Salvatierra, Santa Cruz de Grío, San
, h.Qlaha de Gallego, Sabiñán, Sestrica, Sigüés, So- 
^rad|el, Tabuenca, Talamantes, Terrer, Tiermas, To-

ÍOrralba de los Frairés, Torralba de Ribota, 
, Ortalbilla, Torrijo, Tosos, Trasobares, Velilla de Ji- 
|nCaK’La Vilueña, Villafeliche, Villalengua, Villar de 
^Navarros, Vistabella, Víver de la Sierra y Villa- 

nucva de Jiloca.

Gastos Tribunal de Repartos.
i Alarba, Alconchel, Aldehuela, Alfatn^n, 
Ai iSa' Adules, Botorrita, Bureta. Campillo. Cerve- 
¡|oe a .Lineo Olivas, Claris, Cuane, Cubel, Cunchi- 
Loh de Ariza, Escó, Los Fayos, Lituénigo, 
ybera, Longares, Lucena, Lumpiaque, Maleján, Mal

' ía> Maluenda, Mallín, Mara, Mezalocha, Murero,

Nombrevilla, Novadas, Novillas, Olvés, Oseja, Para
cuellos de Jiloca, Perdigu ra, Pinseque, Plenas, Po- 
mer, Puebla de Alfinden, Puendeluna, Purroy, Re
molinos, Ruesca, Salidas, San Mateo, Santa Cruz de 
Moncayo, Santa Eulalia de Gállego, Sástago, Sobra- 
diel, Tierga, Torralba de ios Frailes, Torralba de Ri
bota, Torralbilla, Torrellas. Tosos, Velilla de Jiloca, 
Vera, La Vilueña, Viliadoz, Villar de los Navarros, 
Vistabella y La Zaida -

SECCíOn Quint a

ítalfe ie 16 ¡eagtil Bife! di
Habiendo solicitado D. Félix Mayor, la instalación 

y funcionamiento de un motor eléctrico, en la calle 
del Hospitaliio, núm. 8, con destino a su industria de 
tornería en madera, se abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 1 de mayo de 1920.—El Alcalde, Ricardo 
Horno.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

b, a  ' '1 a,‘gel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino de este Distrito minero;
reft¡ He^o saber: Que el Sr. Gobernador civil, ha dictado providencia con fecha de hoy, en los expedientes de 
Por Slro las minas que se detallan en la siguiente relación, dejando sin curso y fenecidos dichos expedientes 
PftM00 hQber presentado los interesados el papel de pagos al Estado por derechos del Lituio de propiedad v 

■ lenencias demarcadas.

húmero
NOMBRE DE LA MíNa TÉRMICO EN QUE RADICA NOMBRE DEL REGISTRADOR

¡.384 
¡•U3 
L486 
L487

Muría Teresa............... . .. Lougás .............i.......................
Ardisa .. . . .........  .

D. Secundino Erroz.
Pilar...................... ............ Rafael Clarimón.
Regina ...................... . ... Bij desea.................................... Miguel Núnez.
Mercedes 1.e .... ... ,. .. Idem .. . .. . . ........ . ............. Idem ídem.' -Sil Lea adra........................ . Torrrelapfiia, Rijpesca y Malan-

1.512 
¡.SR

quilla ..;........................ . .. ., D. Francisco Martín.
Aurora ... . ........................ Torre la paja ............................... Idem ídem.
Francisco............................... Idom .. . ............ .......... . ............ ' Idem ídem.,•514

L515 María.................................. Idem..................................... . .. ídem ídem.
Ramona .. ..................... .. Bijuesca, Malanquilla y Tprrela-

¡•SR paja ......................... ............Idem ídem.
Pilar .................................. . Torrelppaia y Malanquilla.......... Idem ídem.‘■al/ Teresa.................................. Torrelapaja .. ............. , .. .. Idem Idem.

*irvje L.° clue de orden del Sr. Gobernador se publica on este periódico oficial pura conocimiento de los interesados, 
n<i° de notificación a los que no residen en esta capital y carecen de representante legal en, la misma, según 

^lltirle e* urt’ 135 de* Reglamento de 16 de junio de 1905 para el Régimen dé la minería; advirtiéndoles que de no 
•le ]0 8e conformes con la resolución del Sr. Gobernador, podrán reclamar ante el Ministerio de Fomento dentro 

s treinta días siguientes al de la notificación.
Zaragoza, 28 de mayo de 1920.— Angel Jimeno.
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_ becc^n sexta 
Alconchel de Arisa,

En cumplimiento de lo preceptuado en el Real de
creto de ii de septiembre de 1918, todos los vecinos de 
este pueblo así como los terratenientes forasteros, pre
sentarán en la secretaría municipal, por termino dé 
diez días, a contar de la inserción del presente en el 
Bo l é t iñ  Of ic ia l  de esta provincia, declaraciones jura
das de las utilidades que por todos los conceptos obten
gan en este léimioo municipal, las cuales han de servir 
de base para la formación dél repartimiento general, 
en sus dos partes, personal y real, paia e¡ ejercicio co
rriente; apercibiéndoles que de no verificarlo en el 
tiempo dicho, les serán fijadas por las respectiva^ Co
misiones en la forma prevenida en el mencionado Real 
decreto. ■

Alconchel de Ariza, 29 de abril de 1920.—El Alcal
de, Eusebio Hernández.

Chiprana. ..
Al objeto de llevar a cabo la formación del reparti

miento general en sus dos partes, personal y rea!, para 
cubrir el déficit del presupuesto para el actual ejercicio 
de 1920-21, por el presente se emplaza a todos los ve
cinos y hacendados forasteros para que durante el tér
mino de quince días hábiles presenten en la secretaría 
de este Ayuntamiento declaración jurada de tod. s las 
utilidades que obtengan en este término municipal, con 
arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 11 de sep
tiembre de 1918; previniéndose que al que no lo verifi
que se le considerará conforme con los datos obrantes 
en esta secretaría, perdiendo el derecho a reclamar con
tra la evaluación que le asignen las Comisiones corres
pondientes. ,

Chiprana, 1 de mayo de 1920.—El Alcalde, Félix 
Navales.

El Busto. ; 1
Habiendo de proveerse en propiedad la Secretaría 

de este Ayuntamiento y Juzgado municipal, con el 
sueldo anual de 85o pesetas la primera y derechos de 
arancel la última, se anuncia por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que los que deseen aspirar a la misma 
presenten o remitan sus solicitudes a esta Alcaldía du
dante el presente mes, como también certificados de 
méritos, todo debidamente reintegrado.

El Buste, i.° de mayo de 1920.—El Alcalde, Ro
mualdo Sanz.

Flgueruelas.
Acordado por el Ayuntamiento y asociados compo

nentes Id Juma municipal de este ppeblo el pliego do 
condiciones para el arriendo en pública subasta del 
arbitrio de pesas y medidas del año corriente, dicho 
documento estará de manifiesto en la secretaría de la 
expresada Corporación a los efectos prevenidos en el 
arlículo 29 de la ¡nsmiccidn d? 26 de abril de 1900, por 
término de diez días.

Figueruelas, 2 de mayo de 1920.— Fl Alcalde, Mar
cos Duarte.

Luesia.
Rectificado el presupuesto municipal ordinario de 

esta villa para 1920 21, se halla de manifiesto ¿n la 
secretaría municipal, por término de quince días, a los 
efectos legales.

Luesia, 5 de mayo de 1920. — El Alcalde, Rafael 
Cortés.

Retascón.
. Con el fin de que la Junta de evaluación pueda 

proceder a la formación del reparto general en sus 
dos partes, personal y realr según determina el Real 
decreto de 11 de septiembre de 1918, lodo vecino y 
hacendado forastero, presentará en la secretaría de este

Ayuntamiento, en término de quince días, rc*aL1 
jurada de todas las utilidades que obtenga en 
término municipal, haciendo constar que ei que 
lo verifique se considerará conforme con las uüli 
des que le asignen, sin derecho a rechinar 
evaluación que se le haga por los datos obrantes ■ , 
secreta-ía. r-n-

Retascón, 4 de mayo de 1920.— El Alcalde, r f: 
cisco Salvador. -h d

KÉCClOM S.EPTI

Meítfiáieiítgrlas. ’ ■ ,
'3aqo apercibitniwfo á» ser declardios rebelde» y de 

í» ios demás responsabilidades legales, de -nopresewe-^ 
procMados que a conltnuaciód se expire,san, tu el 
se les .fija a contar desde el día de la pablicaciá^ del a 
do en este periódico o.ficial y ante el Juez o Tribunal y f 
señala, te tes cita, llama y emplaza, encargándose a 
4m Autoridades y 4 gentes de la policía judicial a 
la busca, captura y conduccidn de aquéllos, ponténdO" 
disposición de dicho Jüei o Tribunal, con arreglo a ios 
líenlos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento crimwa •_ 
del Código de Justicia Militar y 967 de la ley de 
miento de Marina Militar.

y

PEREZ MERCADER, Ricardo-,hijo deRaimun^
de María, natural de Zaragoza, soltero, .m*ne,^os) 

veintidós años, pelo negro, cejas negras, ojos 
barba poblada, boca regular, nariz regular, color 
frente despejada, aire marcial, producción buena, se^c, 
particulares ninguna; domiciliado últimamente en 
quinenza (Zaragoza) y Tarrasa (Barcelona); 
por faltar a concentración; comparecerá, en el ter 
de treinta días, ante el £omand;yite Juez instruct‘’r 
regimiento de infantería de Tetüán, número 
y cinco, D. Antoliano Pérez Gutiérrez, residen 
esta plaza. , t0$

Castellón, veintinueve de abril de mi! novecic 
veinte.— El Comandante Juez instructor, Ante1 
Pérez.

PARTS NO OFICIAL
Alcoholera Agrícola del Pilar.

Se convoca a Junta general extraordinaria de 
nistas, que se celebrará el día $3 del comente 
el domicilio social dti la Asociación de Labradores,
He de Fuenclara, número a. , r(|„

Será objeto de csia Junh general extraordinaria 
lar de la ampliación del capital social y consi^ 
reforma del artículo cuarto de los Estatutos «OGl81cSjt# 

Los senores accionistas que deseen asistir a esta J1" 
general extraordinaria deberán depositar sus acd0IlC^ 
los resguardos de tenerlas depositadas en algún está 
cimiento de crédito, en la caja déla Sociedad, onLl 
paseo del Ebro, número 3. , jc|

Zaragoza, 6 de mayo de 1920. — El Secretán0 
Conséjo de Admihistración, Eugenio López Dieg0 
Madrazo, ,

Imprenta del Hospicio.
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